
SEPARACIÓN A LINDEROS PÚBLICOS           No obligatoria. En caso de quedar medianerías vistas

                 deberán tratarse con la misma calidad que las

                  fachadas principales.

SOTANOS Permitidos

SEMISÓTANOS           Permitidos

APARCAMIENTO OBLIGATORIO           1 vehículo / 100m2 construidos. Estos

                 aparcamientos son independientes de los previstos

                 en viales e irán en el interior de las parcelas edificables.

ACCESIBILIDAD           Se ajustarán a lo determinado en las Normas

                  de Accesibilidad vigentes

CUARTO.- Contra este Acuerdo del Pleno de la Excma. Asamblea  de la Ciudad Autónoma de Melilla que agota

la vía administrativa puede interponer recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala de la Jurisdicción de Málaga

del TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCIA, en el plazo de DOS MESES, contados a partir del día

siguiente al de la notificación, de conformidad con los artículos 8.2, 10.1 a), 46 y concordantes de la Ley 29/1.998,

de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

             A tenor de la nueva redacción del Art. 52.1 de la Ley  7/85, de  Bases del Régimen  Local, dada  por

la Ley 11/99, de 21 de abril, podrá interponerse en el plazo de UN MES, a contar desde el día siguiente al de la

notificación, recurso de reposición con carácter potestativo previo al contencioso administrativo, ante la Excma.

Asamblea. Este se entenderá desestimado si transcurriere el plazo de UN MES desde su presentación. Si opta

por este recurso no podrá acudir a la vía jurisdiccional hasta que sea resuelto expresamente o se desestime por

silencio. De conformidad con lo dispuesto en Art. 46.4 de la Ley 29/98, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción

Contencioso-Administrativa el plazo para interponer el recurso contencioso-0administrativo se contará desde el día

siguiente a aquél en que se notifique la resolución expresa del recurso potestativo de reposición o en que éste deba

entenderse presuntamente  desestimado".

Abierto el debate por la Presidencia, intervienen los Sres. Liarte Parres, Muñoz Pérez, Conesa Minués y Marín

Cobos.

Sometida a votación la propuesta que antecede, se aprueba por catorce votos a favor (PP), y ocho en contra (

2PPL, 2 PSOE y 4 CpM).

Lo que se hace público para general conocimiento.

Melilla, 7 de septiembre de 2011.

El Secretario General Acctal.  Antonio García Alemany.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE LA VIVIENDA

Y URBANISMO

2258.- El Pleno de la Excma. Asamblea de la Ciudad Autónoma de Melilla, en sesión ordinaria celebrada el día

29 de agosto de 2011 adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:
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